
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, junio 21 de 2022. A Despacho con la 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 646 
RADICACIÓN 2021-57 

Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

Dentro del presente proceso de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovido por JORGE IVÁN ORTIZ ACERO, respecto del menor M.O.R., en contra 

de MARÍA CAMILA RINCÓN PINEDA, se condenó en costas a la parte demandada. 

En cumplimiento a lo ordenado en dicha providencia, Secretaría realizó la 

liquidación de costas, y revisada la misma, se observa que se encuentra ajustada 
a la ley e incluye el monto de las agencias en derecho fijadas. Por tanto, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., se dará aprobación a la misma. 

En razón a lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por secretaría, dentro del 
Proceso de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por JORGE 

IVÁN ORTIZ ACERO, respecto del menor M.O.R., en contra de MARÍA CAMILA 

RINCÓN PINEDA. 

Auto notificado en estado electrónico No. 105 

Fecha: 29 de junio de 2022 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario 
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